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Madrid, 26 de noviembre de 1993.-El Director general, Luis Maria
Linde de Castro.

~

BANCO DE ESPANA

2841 5 RESOLUCION M 26 de noviembre de W98, del Banco de
España, por la que se hacen púbUcos los ca'mbi(ls que este
Banco de España aplicará a las operadúnes que realice
por propia cuenta durante los día..~ del 29 de noviembre
al 5 de de diciembre de 1993, s(tlvo aliso en contrario.

Artículo 1.0 Se declara bien de interés cultural, con categoría de monu
mento, la iglesia parroquial en Cabria (Ayuntamiento de Aguilar de Cam
poo), Palencia.

Art. 2.0 El entorno de protección está formado por el área incluida
en polígono que se de8cribe a contiIlUación:

Se inicia en la esquina nordeste de la parcela 24 de la calle Real (e~
el punto de la fachada colindante con la parcela 20), continuando por
los límites este de la citada parcela 20 hasta su esquina sureste.

Línea que une la citada esquina con la noroeste de la. parct'la 25 de
la calle Real y límites posteriores y laterales de las parcelas núme
ros 25 y 27 hasta la esquina sureste de esta última.

Línea que une la es:quina citada con la sureste de la parcela núme
ro 31 de la calle Real, y esta esquina con la sureste de la parcela núme
ro 37.

Límite de separación entre las parcelas 39, 37 Y 47 con la 35 de la
calleReal y fachada posterior de la 147, hasta su esquina suroeste.

Línea que une la esquina citada con la sureste de la parcela número
51 de la calle Real y límites sur y oeste de esa parcela hasta su esquina
noroeste.

Línea que une la esquina citada con la suroeste del área edificada
a la calle Real de la parcela número 57, el límite oeste de esta edificación
y de la parcela número 59 hasta su esquina noroeste.

Línea que une la esquina citada sureste de la parcela númeo 50 y
límites sur, oeste y norte de esta parcela hasta su esquina nordeste.

Línea que une la esquina citada con al suroeste de la parcela 44, límites
oeste y norte de esta parcela y norte de la 40 hasta su esquina nordeste.

Línea que une la esquina citada con la noroeste de la parcela 24 y
límite norte de la misma hasta su esquina nordeste, punto en donde se
cie~a el-polígono.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan José Lucas Jiménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

ria de bien de interés f'u.ltU'raJ de competencia de la Comunida!1 de Castilla
y León, el Consejero de Cult.ura y Tl1rismo ha propuesto dr:"arar bien
de interés eultur"l.! dichc lnmuehle, con la cat.egoría de m0nmnp nto, y a
tal efecto ha hecho cc,,;AAr quc(!' se han cumplimentado lo::: tramites pre
ceptivos en la incoad{>.::J. <:: instrucción del expediente, acompanando un
extracto de éste en el qHe ."'onst.an los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráfiCOM correspondientes.

En su virtud, y de a-:uerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Históne{l Español; Real Decreto 111/1986 Y Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el informe de la Asesoría Jurídica de esta
Cons~eríaprevia deliberación de la Junta de Castilla y León en su reunión
del día 28 de octubre de 1993, dispongo:
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(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 dólares USA y SUPf'riON's.
(2) Aplicable para los biUeres de 1, 2 Y{) dólares USA.
(3) Un nuevo peso mejicano equivale a 1.000 pesos mejicanos.

I l"":omprad~r ! Vendedor

I_;:e;e,:_¡-"..~
BiUetes correspondientes a las divisas objeto I

de cotizaetón por el Banco de España. I
1 dólar USA. !

Billete grande (1) I

I
136,:1:1

Billete pequeño (2) .. . 134,97

1 marco alemán '1 79,67
1 franco francés .. 2:l,Oñ
llibra esterlina .. 202,25

100 liras italianas o.... 8,05
100 francos belgas y luxemburgtieses . ,_....... 375,96

1 florín holandés o... 70,96
1 corona danesa 20,10
llibra irlandesa 192,09

100 escudos portugueses 77,83
100 dracmas griegas 55,52

1 dólar canadiense 102,41
1 franco suizo 90,92

100 yenes japoneses 125,42
1 corona sueca 16,23
1 corona noruega.. 18,34
1 marco finlandés 23,86
1 chelín austríaco ] 1,33
1 dólar australiano 90,28
1 dólar neozelandés 74,51

Otros billetes:
1 dirham . ..

100 francos CFA . .
1 bolívar .
1 nuevo peso mejicano (3) .
1 rial árabe saudita . .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

28417 DECRETO 261/1993, de 28 de octubre, de la Junta de Castilla
y León, por el que se declara bien de interés cu/.tura~ con
categoría de monumento, a favor de la iglesia de San Mar~

tín~ en Matalbaniega (Ayuntamiento de AguiJar de Cam
pno), Palen.cia.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 7 de julio de 1982, incoó expediente de dedaración de bien
de interés cultural, con categoría de monumento histárico--artístico, a favor
de la iglesia parroquial en Cabria (Ayuntamiento de Aguilar de Campoo),
Palencia.

De conformidad con lo establecido en los articulos l.0 y 2.0 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate-

28416 DECRETO 260/1993, de 28 de octubre, de la Junta de Castüla
y Le6n, por el que se deela·ra bien de interés cultural, con
categoría de monumento, a favor de /.a iglesia parroqu1·.a[,
en Cabria (Ayunta,mümto de Aguilar de Cam.poo), Palencia.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 7 de julio de 1982, incoó expediente de declaración de Bien
de Interés Cultural, con categoría de monumento histórico-arustico, a favor
de la iglesia de San Martín, en Matalbaniega (Ayuntamiento de Aguilar
de Campoo), Palencia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.0 y 2.ú del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León por el que se
'establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultura y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los tramites pre
ceptivos en la incoaci6n e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos J(ráficos correspondientes.
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En su 'virtud, y de acuerdo con lo estalHCcI(10 en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 11 \/1986 Y Decreto 87/1991,
de 22 di; abril, de la Junta de Castilla y León, ,. propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo, visto el infannl' de In. ,~,::;e.soría Jurídica de esta
Con~ejedZ!,previa deliberación de la Junta rle C~\<::Iillay León en su reunión
del día 28 de octubre de 1993, dispongv:

Articula 1.0 Se declara bien de interes cUltural, con ~ategoríade monu
mento, la iglesia de San Martín, en MatJI.lbaniega (A:.l.lntamiento de Aguilar
de Campoo:), Palencia.

Art. 2." El entorno de protección está constituido por el amplio espacio
libre y natural que rodea al edifIcio y viene delimitado por un círculo
de 100 metros de diámetro con centro en el del ábside del edificio.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración. son los que constan
en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-E! Pn:~!df;ntede la Junta de Castilla
y León, Juan .José Lucas Jiménez.-EI Const'jfTO de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatero Villalonga.

2841 8 . DECRETO 26$11993, de 28 de octubre, de la Junta de Castilla
'JI León, por el que se declara bien de interés cultura4 con
categoría de monumento, afavo', de las ruinas del Convento
de San Francisco, en Ciudad Rodrigo (Salamanca).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por Reso
lución de 22 de noviembre de 1982, incoó expl;'diente de declaración de
Bien de Interés cultural, con categoría de monumento histórico-artístico,
a favor de las ruinas del Convento de San Francisco, en Ciudad Rodrigo
(Salamanca).

De conformidad con lo 'establecido en los artículos 1.0 y 2.° del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de CastiHa y León, por el que se
establece el órgano competente para la resolución de expedientes en mate
ria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de Castilla
y León, el Consejero de Cultural y Turismo ha propuesto declarar bien
de interés cultural dicho inmueble, con la categoría de monumento, y a
tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre
ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un
extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración
y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986 y Decreto 87/1991,
de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero
de Cultura y Turismo; visto el infonne de la Asesoría Jurídica de esta

Conscjerla; pn'-, ;:.. deliberación de la.Junta de Castilla y León en su reunión
del día 28 rl",:;~'tubn~ de 1993, dispongo:

Anic\J.lo i· .Se dedara bien de interés cultural, con categoría de monu·
mento, J&:< "iÚ1;¡,S del Cqwento de San Francisco, en Ciudad Rodrigo
{Salantat'Kai

Art. 2." El entorno de protección se delimita por las fachadas de
calle 8r.-n Francl,;{'(l, desde la calle Fray Diego hasta la avenida de España;
las fachadas de la calle Fray Diego entre la calle San Francisco y la carretera
de Portl,ga!; las fachadas de la avenida de España entre la carretera de
Portugal y una linea prolongación de la fachada norte de la calle San
Francisco, y una línea que una las fachadas sur de la carretera de Portugal
desde su int!'r:;€'cciÓII con la prolongación de las flachadas este de la av....>

nida de Espafla hasta su intersección la prolongación de las fachadas oeste
de la calie Fray Diego.

La d€~'rip-.'k)n {'llmplementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, a::·Ü como la zona afectada por la declaración, son los que constan
en el plano y dC'mas documentación que obra en el expediente de su razón.

Valladolid, 28 de octubre de 1993.-El Presidente de la Junta de Castilla
y León, Juan J()~é Lucas Jjménez.-EI Consejero de Cultura y Turismo,
Emilio Zapatf'ro ViIlalonga.

UNIVERSIDADES
2841 9 RES01.UClON de 3 de noviembre de 1993, de la UniversUlad

Autónoma de Barcelona, por la que se publica el plan de
estudios conducente al título oficial de Maestro, especia
lidad de Educación EspeciaL

De conformidad ('on lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (..Boletín Oficial del
Estado_ de 1 de septiembre), y en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 2'; de noviembre (.Boletín Oficial del Estado, de 14 y 16
de diciembre), el Rector de la Universidad Autónoma de Barcelona ha
resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título
oficial de Ma~stro, especialidad de Educación Especial, aprobado el día 18
de marzo de 1993 por las Comisiones de Ordenación Académica, por dele
gación expresa de la Junta de Gobierno y el Consejo Social de esta Uni·
versidad, acordada en sus respectivas reuniones celebradas el día 21 de
febrero de 1992 y homologado por acuerdo de la Comisión Académica
del Consejo de Universidades de fecha 28 de septiembre de 1993.

Bellaterra (Cerdanyola del Valles), 3 de noviembre de 1993.-EI Rector,
Josep M. Valles i Casadevall.


